
Panel

Detalles de la tarea

Evaluación técnica () Documentación ()

 Lista de verificación

 Lista de verificación AT: ()

 Lista de verificación: ()

¿El área de la

propuesta se

encuentra libre

de

superposiciones

con zonas no

permitidas para

las actividades

mineras, de

acuerdo a la

certificación

ambiental

expedida por la

autoridad

ambiental

competente?

Cumple Según evaluación ambiental de fecha 16/05/2025 SE DA VIABILIDAD AMBIENTAL para continuar el proceso; es importante tener en cuenta que el polígono de

interés se superpone totalmente con la determinante ambiental denominada Reserva Natural de la Biosfera - Cinturón Andino, que, si bien la corporación no excluye

la actividad minera en dichas áreas, si puede estar restringida o condicionada y es importante tenerlo en cuenta una vez de inicio al trámite de licenciamiento, ya que

se podrán requerir estudios técnicos adicionales para evaluar posibles impactos que pueden surgir debido a la actividad minera.

 () Español   ()
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¿El área

generada para

la propuesta de

contrato de

concesión, en

solicitudes de

cauce / cauce y

ribera, se ajusta

con lo definido

en el Artículo 64

de la Ley 685

de 2001?

No

aplica

La propuesta de contrato de concesión de placas 510968 es para otro tipo de terreno.

¿Se

presentaron

todos los

permisos

requeridos para

las zonas

restringidas

existentes en el

área de la

propuesta?

No

aplica

Una vez revisada la documentación alegada NO se evidenciaron permisos para zonas restringidas en el área de la propuesta
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¿El área de la

propuesta se

encuentra libre

de

superposiciones

con áreas

excluibles de la

minería?

No

aplica

El área de la Propuesta de Contrato de Concesión 510968, presenta Superposición con las siguientes capas: Superposición Total: CUENCAS SEDIEMENTARIAS:

VALLE SUPERIOR DEL MAGDALENA- Geovisor Agencia Nacional de Hidrocarburos - https://geovisor.anh.gov.co/tierras/ MAPA DE TIERRAS: 0003-AGENCIA

NACIONAL DE HIDROCARBUROS-Geovisor Agencia Nacional de Hidrocarburos - https://geovisor.anh.gov.co/tierras/. ZONA MACROFOCALIZADA: HUILA-Unidad

Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas. ZONA MICROFOCALIZADA: 1051-Unidad de Restitución de Tierras – URT-

Departamento: Huila; Municipio: Pitalito; vda cto pred: Micro 9 (UT_HL_41999_MF008) Municipios de

Acevedo,Elías,Isnos,LaArgentina,Oporapa,Palestina,Pitalito,Saladoblanco,San Agustín,Suaza,Tarquí y Timaná.. RI 02108. https://urtdatosabiertos-

uaegrtd.opendata.arcgis.com/ RESERVA NATURALES DE LA BIOSFERA: CINTURON ANDINO- Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible – MADS. ZONA DE

ESTRICCION AGRICOLA Y GANADERA: FRONTERA AGRICOLA_ UPRA – UNIDAD DE PLANIFICACIÓN RURAL AGROPECUARIA -

https://sipra.upra.gov.co/nacional PROYECTO LICENCIADO POLIGONO:1867- Autoridad Nacional de Licencias Ambientales ANLA

http://sig.anla.gov.co:8083/resources/DESCARGA_SIAC/ANLA/AreaProyectoLicenciado.zip AREAS SUCEPTIBLES ALA MINERIA: ÁREA INFORMATIVA

SUSCEPTIBLE DE ACTIVIDAD MINERA - COORDINACIÓN Y CONCURRENCIA MUNICIPIO PITALITO - HUILA Superposición Parcial: PREDIOS RURALES

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.aspx?

ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5

El Formato A,

cumple con los

requisitos del

Programa

Mínimo

Exploratorio,

establecido en

el Anexo de la

Resolución 143

de 2017 de la

Agencia

Nacional de

Minería?

Cumple Una vez revisado el formato A allegado, se evidencia que cumple a cabalidad con la resolución 143 de 2017, por lo cual es viable técnicamente continuar con el

trámite de la solicitud.
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La justificación

técnica a las

modificaciones

de las

actividades

exploratorias y

manejos

ambientales

realizadas al

Formato A,

cumple con los

requisitos del

Programa

Mínimo

Exploratorio,

establecidos en

el Anexo de la

Resolución 143

de 2017 de la

Agencia

Nacional de

Minería?

No

aplica

Una vez revisada información técnica alegada por la sociedad proponente no se evidencia modificaciones de las actividades exploraciónías y manejos ambientales

al formato A.

¿El proponente

adjuntó

documento en

el cual el

profesional

técnico acepta

la refrendación

para el presente

trámite?

Cumple Una vez revisada la documentación alegada por el proponente se evidencia el documento donde se acepta la refrendación por parte del profesional técnico.
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¿Se allegó

copia de la

matricula

profesional del

ingeniero que

refrendó los

documentos

técnicos?

Cumple Una vez revisada la documentación de soporte alegada por la sociedad proponente, se verifique que cuenta con copia de la matrícula profesional de la persona que

refrenda la documentación técnica.

¿El profesional

que refrenda los

documentos

técnicos que

acompañan la

propuesta es

competente de

acuerdo con el

artículo 270 de

la Ley 685 de

2001,

complementado

por la Ley 926

de 2004?

Cumple Una vez revisada la documentación técnica alegada se pudo verificar en el sistema Anna Minería que el profesional que refrendo los documentos técnicos es

competente de acuerdo con el artículo 270 de la ley 685 de 2001.

¿El área de la

propuesta se

encuentra

ubicada en

límite

internacional

fluvial o

terrestre?

No

aplica

La propuesta 510968 no se encuentra ubicada en limites internacionales fluvial o terrestre.
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 Recomendación/Decisión

¿Es viable
técnicamente?:

Si

 Conclusiones de la evaluación

Comentarios: Una vez efectuada la revisión de la información geográfica y técnica, dentro del trámite de la propuesta 510968, para Minerales ARENAS, GRAVAS,
RECEBO, de acuerdo con los "Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y
Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, cuenta con un
área de 44,3495 hectáreas, ubicadas en el municipio de Pitalito departamento de Huila Adicionalmente, se observa lo siguiente: 1.Una vez revisada la
información de la Certificación Ambiental, la Corporación Autónoma Regional del Alto Magdalena – CAM informa que el polígono de la solicitud minera
identificado con número 510968 y ubicado en el municipio de Pitalito – Huila, no se superpone con los ecosistemas del SINAP ni con las Áreas de
Conservación IN SITU de origen legal.2.Se evidencia que el área de la propuesta presentada por el proponente JAIRO VARGAS TRILLERAS para la
obtención de la certificación ambiental se encuentra CONTENIDA EN SU TOTALIDAD dentro del área registrada al momento de la radicación en la
plataforma AnnA Minería para la solicitud 510968. Con relación a lo anteriormente mencionado, SE DA VIABILIDAD AMBIENTAL para continuar el proceso;
es importante tener en cuenta que el polígono de interés se superpone totalmente con la determinante ambiental denominada Reserva Natural de la
Biosfera - Cinturón Andino, que, si bien la corporación no excluye la actividad minera en dichas áreas, si puede estar restringida o condicionada y es
importante tenerlo en cuenta una vez de inicio al trámite de licenciamiento, ya que se podrán requerir estudios técnicos adicionales para evaluar posibles
impactos que pueden surgir debido a la actividad minera. 2.Una vez revisado el formato A allegado, se evidencia que cumple a cabalidad con la resolución
143 de 2017, por lo cual es viable técnicamente continuar con el trámite de la solicitud 3.La propuesta 510968 no se encuentra ubicada en limites
internacional fluvial o terrestre. 4.El área de la Propuesta de Contrato de Concesión 510968, presenta Superposición con las siguientes capas:
Superposición Total: CUENCAS SEDIEMENTARIAS: VALLE SUPERIOR DEL MAGDALENA- Geovisor Agencia Nacional de Hidrocarburos -
https://geovisor.anh.gov.co/tierras/ MAPA DE TIERRAS: 0003-AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS-Geovisor Agencia Nacional de Hidrocarburos -
https://geovisor.anh.gov.co/tierras/. ZONA MACROFOCALIZADA: HUILA-Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas.
ZONA MICROFOCALIZADA: 1051-Unidad de Restitución de Tierras – URT- Departamento: Huila; Municipio:Pitalito; vda cto pred: Micro 9
(UT_HL_41999_MF008) Municipios de Acevedo,Elías,Isnos,LaArgentina,Oporapa,Palestina,Pitalito,Saladoblanco,San Agustín,Suaza,Tarquí y Timaná.. RI
02108. https://urtdatosabiertos-uaegrtd.opendata.arcgis.com/ RESERVA NATURALES DE LA BIOSFERA: CINTURON ANDINO- Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible – MADS. ZONA DE ESTRICCION AGRICOLA Y GANADERA: FRONTERA AGRICOLA_ UPRA – UNIDAD DE PLANIFICACIÓN
RURAL AGROPECUARIA - https://sipra.upra.gov.co/nacional PROYECTO LICENCIADO POLIGONO:1867- Autoridad Nacional de Licencias Ambientales
ANLA http://sig.anla.gov.co:8083/resources/DESCARGA_SIAC/ANLA/AreaProyectoLicenciado.zip AREAS SUCEPTIBLES ALA MINERIA: ÁREA
INFORMATIVA SUSCEPTIBLE DE ACTIVIDAD MINERA - COORDINACIÓN Y CONCURRENCIA MUNICIPIO PITALITO - HUILA Superposición Parcial:
PREDIOS RURALES Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.aspx?
ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcec
5.Se le informa al proponente que no podrá intervenir las corrientes de agua que se encuentran dentro del polígono de la solicitud, toda vez que el formato A
allegado y aprobado es para realizar actividades en otros terrenos *Esta evaluación se realiza con base en la información existente en AnnA Minería
(módulos Evaluación de PCC y la clasificación de las distintas coberturas geográficas en el Visor Geográfico. El evaluador no se responsabiliza por
coberturas geográficas ausentes o presentes después del momento de la evaluación ni por los cálculos automáticos o bloqueos de celdas en la información
técnica generados por la plataforma).
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Haga clic en el botón 'Atrás' para regresar a la página anterior

Atrás
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